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Asunto: Solicitud Administrador de Convenio

 

 

Señor Ingeniero

Eddy Rolando Lopez Chavarrea

Alcalde
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
ANTE
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Como es de su conocimiento, la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el Gobierno

Autónomo Descentralizado del cantón Antonio Ante, el 02 de marzo del 2011

suscribieron el Convenio de Cooperación Técnica y Económica para la ejecución del

Programa "Sistema de Información y Gestión de Tierras Rurales SIGTIERRAS”, que

tiene por objeto establecer los compromisos, de orden técnico y económico para la

implementación de un sistema catastral Rural, con fecha 28 de junio de 2013, se suscribe

el convenio Modificatorio de Cooperación Técnica y Económica  para la ejecución del 

Programa  "Sistema de Información y Gestión de Tierras Rurales SIGTIERRAS"; que

tiene por objeto modificar y actualizar  el Convenio de Cooperación Técnica y

Económica suscrito entre las partes el 2 de marzo del 2011. 

 

El convenio de la referencia, establece obligaciones para las partes que deben cumplirse

de forma oportuna. 

 

Con el propósito de garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los

convenios mencionados, esta Unidad procedió a designarme como administradora del

mismo, siendo mi obligación principal supervisar la ejecución cabal de los compromisos

establecidos a la Unidad MAGAP-PRAT. 

 

En virtud de los antecedentes expuestos, mucho agradeceré señor Alcalde, designar un

administrador de parte de su municipio, quien será el encargado de coordinar las acciones

que correspondan con el suscrito, lo cual permitirá se cumpla el objeto del convenio

conforme lo acordado. 

 

Se dignará remitir, además del nombre del administrador, su correo electrónico, número

telefónico de contacto. Mi correo electrónico y número telefónico son los siguientes:

dpaspuel@mag.gob.ec, 0997774914. Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Doris Raquel Paspuel Chávez

ANALISTA DE CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN Y SOPORTE SINAT  

Copia: 
Señora Ingeniera

Aida Monserrat Morales Moncayo

Directora Ejecutiva de la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT
 

Señor Doctor

Luis Marcelo Ocaña García

Analista Legal
 

Señora Tecnóloga

Mary Vanessa Chimarro Faican

Especialista en Sistemas de Información SINAT
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